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NOTIFICACION PROCESO 2022-267

Juzgado 28 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato28@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 03/03/2023 12:07

Para: Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;Natalia Andrea Sepulveda
Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>

República de Colombia 
Rama Jurisdiccional 

Juzgado Veintiocho Laboral del Circuito de Bogotá, D. C. 
Calle 14 N°7 – 36 Piso 14 

Jlato28@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFICACION DEMANDA. 
DEMENDANTE: MARIO CASSIANI SANTAMARIA
DEMANDADO: COLPENSIONES, PROTECCION
LINK DEL PROCESO:  11001310502820220026700
Atendiendo a las disposiciones establecidas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, nos permitimos aportar por
este medio electrónico, copia de la demanda 11001310502820220026700 incluyendo los autos que lo
vinculan para que en el término legal alleguen la contestación a este correo electrónico en formato pdf. 
Se advierte que deberá acompañar la totalidad de la prueba documental que pretenda hacer valer a su favor,
así como la que haya solicitado el demandante y se encuentre en su poder. 
La contestación debe ser remitida por este medio al correo del juzgado
jlato28@cendoj.ramajudicial.gov.coEN UN SOLO ARCHIVO PDF .  
 
 
 

Atentamente: 
CARLOS ANDRES PEREZ TORRES 

Notificador 
 

INFORMAMOS NUESTROSCANALES DE ATENCIÓN 
PRESENTACIÓN DE ESCRITOS EN FORMATO PDF: Todos los memoriales que radiquen las partes se
recepcionarán únicamente en el correo electrónico institucional jlato28@cendoj.ramajudicial.gov.co, en
el horario de 08:00 a.m. a 01:00 p.m y de 02:00 a 05:00 p.m. Recuerde que la correspondencia
enviada después de las 05:00 pm se entenderá recibida al día siguiente hábil. 
ATENCIÓN TELEFÓNICA: Se pone a disposición la línea 3415058 únicamente para
llamadas telefónicas. Recuerde que solo se atenderándudas respecto de trámites y
no es un medio habilitado para la recepción de correspondencia. 
ATENCIÓN PRESENCIAL EN SEDE JUDICIAL: Atención personal en horario de lunes a viernes de 8:00
am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 05:00 pm 
PUBLICACIONES        CON        EFECTOS        PROCESALES:        Consultando        nuestro        micro-
sitio  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-laboral-de-bogota 
PROCESOS ACTIVOS: Son expedientes electrónicos que se comparten al correo electrónico de las
partes,cuando el usuario así lo requiere. 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato28_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElMexzdTdwxKjtZ2FR-gQMEBtHzIhJA3v52xwuDARwtESw?e=TvspVZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato28_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElMexzdTdwxKjtZ2FR-gQMEBtHzIhJA3v52xwuDARwtESw?e=TvspVZ
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-laboral-de-bogota


3/3/23, 12:08 Correo: Juzgado 28 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM0MmNkZThhLWM4MWItNDZkYi1iMzQxLTBlYWI0Njg5ZWVlNwAQAH%2BKK35vA45Iiv%2F1IoY4YHU%3D 1/1

Entregado: NOTIFICACION PROCESO 2022-267

postmaster@proteccion.onmicrosoft.com <postmaster@proteccion.onmicrosoft.com>
Vie 03/03/2023 12:07

Para: Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>

1 archivos adjuntos (79 KB)
NOTIFICACION PROCESO 2022-267;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Natalia Andrea Sepulveda Ruiz

Asunto: NOTIFICACION PROCESO 2022-267

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
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Retransmitido: NOTIFICACION PROCESO 2022-267

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 03/03/2023 12:07

Para: Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACION PROCESO 2022-267

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

